
BASES DE LA PROMOCIÓN

          “¡KANDOOREA!”    

1. DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN

Podrán participar en esta promoción todas las personas que residan legalmente en el 
estado español y que previamente se hayan registrado en la web de Kandoo (y por lo 
tanto, dispongan de la “Llave Kandoo”) salvo los empleados de la compañía 
organizadora, y/o de las empresas participantes o sus familiares, o de las empresas 
que colaboren en la gestión de la presente acción.

Quedará fuera de la promoción todo participante que facilite datos falsos o no 
veraces, o que, en general, no cumpla con lo dispuesto en las presentes Bases.

2. DE LA PARTICIPACIÓN

Para la obtención de los regalos será preciso realizar los siguientes pasos:

1. Reunir los códigos PIN necesarios para la obtención del regalo que se hallan impresos en 
el interior de los envases de toallitas Kandoo en los formatos de 120 unidades y 240 
unidades.

2. Disponer de la “Llave Kandoo” o, en su defecto, registrarse en la
web de Kandoo (www.kandoo.es) y obtener dicha “Llave Kandoo”.
Consultar en la web de Kandoo los regalos y los PINS necesarios. 

3. Canjear los códigos PIN por el regalo escogido. Completar el formulario
de petición de regalo que aparece en la web hasta obtener la confirmación
de ‘Tu regalo está en camino’.

Sólo se aceptarán las redenciones obtenidas a través de la web de Kandoo. No se aceptará 
ningún otro medio de participación. Los PINS que sean remitidos a ARBORA&AUSONIA por 
cualquier medio y/o formato que no sea la introducción de los mismos en la web de 
Kandoo, no serán aceptados, procediéndose a su destrucción automática.

Los regalos se enviarán y entregarán en la dirección que consta registrada en la ”Llave 
Kandoo”, por lo que aconsejamos que previamente a la solicitud del regalo, se asegure de 
que la dirección indicada en la “Llave Kandoo” es la correcta. Del mismo modo, es 
aconsejable verificar el teléfono de contacto y el e-mail, que nos permitirá gestionar 
cualquier tipo de incidencia. 

3. PROCEDIMIENTO DE REDENCIÓN DEL REGALO PROMOCIONAL

La presente promoción consiste en la obtención de los regalos señalados en 
el punto cuarto, mediante la redención de los códigos PINS de las Toallitas 
Kandoo de Dodot impresos en el interior de los envases, en sus formatos de 
120 unidades y 240 unidades, de conformidad con los requisitos 
establecidos en las presentes Bases.

Por cada envase de toallitas Kandoo de Dodot de 120 unidades,
se obtendrá un (1) código PIN que equivale a un (1) punto
Por cada envase de toallitas Kandoo de Dodot de 240 unidades,
se obtendrá un (1) código PIN que equivale a dos (2) puntos.



4. REGALOS PROMOCIONALES

5. DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN

El regalo promocional y PINS necesarios serán:

                   Rana de juguete Kandoo: TRES (3) PUNTOS 

Sólo es posible pedir y obtener un (1) regalo de cada por persona. 

El regalo será enviado gratuitamente al domicilio indicado en el formulario 
de la “Llave Kandoo” por correo postal certificado en un plazo máximo de 1 (un) mes 
desde su solicitud a través de la web de Kandoo. En caso de que el regalo 
no sea retirado de la Oficina de Correos correspondiente en el plazo de 15 días, 
se entenderá a todos los efectos que se renuncia a dicho regalo.

La entrega del regalo se realizará exclusivamente en territorio nacional.

La presente promoción se iniciará el día 30 de junio de 2011 y terminará cuando 
finalicen las 1.350 existencias disponibles de la Rana de juguete Kandoo, 
o en su defecto, el día 15 de diciembre de 2011.

Hay 1.350 unidades disponibles. 
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